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La Asamblea GeneraI,

Reafirmatdo_ una r{e1-jlás que las armas nucleares representan ia nás grave
utnenui-plrá ta humanidad )¡ su supervivencia y que' en consecuencia, es
i ¡.ti qnorq.¡hl e nroceCer aI oesarir,e :ruclear y a la eliminación completa de las arnasf.}\.¡."'r

nuc l-eare s .

Reafir¡nendo tarnPié.! que incumbe a todos 1os Estados poseedores de arnas
nucleares, en particular a aquellos que tienen Ios arsenales nucleares más

importantes, dna responsabilidad especiaL en el cumplimiento de la tarea de

¡l ¿:enzar "l n.c obietivos del desarme nuclear,

€¡rhr:r-:n¡Jcl una vez más que l-os arsenales de armas nucleares existentes son más
/ s¿¡vv

que sufi.cienles para destruir todo signo de vida en La Tierra, y:eniendo en cuenta
lcs ef ectcs devastaclores que tendr ía una guer ra nuclear tanto para l-os Es"-ados

beligeraotes ccflio para Los no beiige:antest

Ig,igr_,1.Cqqg. qüe en su déc imo per íod¡ extr aord inar io de ses lones, pr imer per íodo
extraL-rOi.nJio Ce sesiones dedicado ai desarrne, decidió que las rnedidas ef icaces de

desarirLe n,:clear y 1a prevención de 1a g'lerr: nuclear tenían la::'ás alta pricriiaC,
y que era necesario ietener e invertir la carrera de arnanentos nucleares en toios
qlrq AsnÉr-tñs a fin de e.¡itar el peli-gro de una guerra ccn armas nucleares,
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Recordando tarnbién que en su resolución 35/152 B, de 12 de diciembre de 1980'
ob"e'ffibíaaumentadoe1riesgodeunacatástrofenuc1eardebidoa
la intensificación de la carrera de armamentos nucleares y a Ia adopción de la
nueva doctrina del uso limitado o parcial de las armas nuclearesr Que creaba la
ilusión'Je que un conflicto nuclear podía ser adrnisible y aceptable,

Observando alarnada que esta peligrosa doctrina conduce a un nuevo avance en
la espiral de Ia carrera de armamentos que puede difict¡ltar seriamente e1 logro de
acuerdos sobre desarme nuclear t

Hondamente preocupada por las intenciones de adquirir una superioridad
."tr.@&- y "er "1 prt-"ro en recurrir a Ia utitización de armas nucleares, lo
que inevitablemente conducirá a una catástrofe nuclear absoluta,

gbservando, a este respecto, Ia necesidad urgente de que se ponga fin al
desarrollo y e1 despliegue de nuevos tipos y sistemas de arrnas nucleares, como un
paso en la senda del desarme nuclear t

SuQrayando una vez más que en las negociaciones sobre el desarme es preciso
otorgar atención prioritaria a l-as armas nucleares, y haciendo referencia a los
párrafos 49 y 54 del Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General,

Recordando sus
ll de diciembre de

Observando con pesar que el Comité de Desanne en su
celebrado en 1981r no pudo llegar a un acuerdo sobre una
negociaciones multilaterales sobre e1 riesarme nuclear ni.
previos para esas negociaclonest

resoluciones 33/7L H de 14 de diciembre de L978, 34183 J de
L979 y 35/L52 B y C de 12 de diciembre de 1980,

Tomando nota de gue, en su período de sesiones celebrado en 198I, eI Comité de
Desarme exarrinó la cuestión de 1a cesacj.ón de 1a carrera de armamentos nucleares y
e1 desarme nuclear, así como, entre otras cosas, e1 establecimiento de un grupo
es-¡.'eciai ,Je traba jo ;ara las neEociaciones sobre este tema,

Tomando nota !gt!-té¡ de las propuestas y declaraciones hechas en el Co¡nité de
Desarne, tanto en las sesiones oficiales cono en las oficiosas, sobre la cesación
de la carrera Ce armamentos nucleares y el desarme nuclear, así como, entre otras
cosas, sobre los requisitos previos para Ia celebración de negociaciones sobre eI
desarme nucJ. ear ,

perÍodo oe sesiones
l,r>ca n¡re ]:qvqse Éq-

sohre I os recu i sitos

Convenc ida de que el- Comité de Desar¡ne es el foro más apropiado para la
celebración de negociaciones sobre e1 desarme nuclear,preparaclon y ra

I. Considera, necesario iniciar, como asunto de alta prioridad, negociaciones
acerca oe la cesación oe la prooucción de armas nucleares y de la reducción gradual
de 1os arsenales hasta llegar a su destrucción total, de conformidad con 1as
disposiciones del párrafo 50 del Documento Final deI décimo período extraordinario
de sesiones;
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2. Tomq qelq de la decisión del Comité de Desarme de reanudar, en el período
de sesiones que celebrará en 1982, e1 examen a fondo del tema relativo a la
cesación de la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear¡

3. Exhorta aI Cornité de Desarrne a que, con carácter prioritario y con el fin
de que comffi-pronto las negociaciones sobre e1 fondo del problema, lontinúe l-as
consultas para considerar, entre otras cosas, el establecimiento de un grupo
especial de trabajo sobre 1a cesación de la carrera de armamentos nucleares y sobre
eI desarme nuclear r coo un mandato claramente definido¡

4. Considela apropiado, como se prevé en e1 párrafo 50 del Documento Fina1
<iel décimo-Srí6do extraordinario de sesiones, que el Comité de Desarme proceda,
como primer paso' al examen de las posibles etapas del desarme nuclear y su posible
contenidor yr €ntre otras cosas, e1 contenido de la primera etapai

5. Considera ta@Lén apropiado incluir, en el contexto del debate acerca del
contenido del co"funto de medidas que se habrán de aplicar en la primera elapa, la
cuestión de la cesación de1 desarrcrllo y despliegue de nuevos tipos y sistemas de
armas nuc,i.eares;

6. Pi4e al Comité de tl,esarrne gue presente un inf orme acerca de los
resultadcs de esas negociaciones a la Asamblea General en su trigésino séptimo
período de sesiones.


